
1.- Las facultades conferidas en la Ley No

18.695,orgánicaConstitucionaldeMunicipalidades,refundidaconsustextos
modificatorÉs, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto

Administrativo, para funcionarios Municipales;

FERIADO LEGAL A SÁNCHEZ
ORELLANA MARIO EDGARDO
OTRECTIVO GRADO 6, EMS

DECRETo ALCALDICIo N' 1 0 fl6
Chillán Vieio, I 0 FEB 20ZI

VISTOS:

CONSI DERANDO:

c).- El Decreto No 1403 del2311112002 que lo

nombra como Juez de Policía Local.

d).- La solicitud presentada por SÁt'tCxEZ

oRELLANA MARIO EDGARDO para que se le conceda Feriado Legal por 15

días y la autorización dada por el Sr. Alcalde.

DECRETO:
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l.- AUTORIZA 15 día de Feriado Legal a

sÁNcHEZ ORELLANA MARIO EDGARDO, DIRECTIVO, grado 6 EMS, desde el

dia 06t0212023 hasta el dia 24t0212023, quedándole un saldo disponible de 38

días.

a).- Decreto Alcaldicio N' '1081 3 de fecha

30112t2022 el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional,

Contrata Grado 7" del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante'

b).- Decreto Alcaldicio N' 489 de fecha

23tO1t2OZ3 el que establece orden áe subrogancias automáticas para el Alcalde,

Directores y/o jefaturas de la llustre Municipalidad de Chillan Viejo'

2.- SUBROGA: Francisco Fuen lida Valdés.
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RAFAE STOS FUENTES
SECR Rro MuNrcrPAL (S)

F/M P
Municipal(SM), Direclora de Administrac¡ón y Finanzas (DAF), Direclor Control lntemo Municipal(DCI);

Contralo ria Generalde la República (SIAPER); Unidad de Personal ilnteresado

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS

Municipatidad de Chitlán Viejo


